
Si usted cree que es victima de 

discriminación en vivienda. 

 
LUCHE Y  LLAMENOS 

 

 
 

 

 

 
Departamento de Vivienda y Desarrollo 

Urbano de Estados Unidos (HUD) 
 (800) 669-9777 TDD: (800) 927-9275 

Comisión de Derechos Humanos en Misouri        

 (314) 340-7590  TDD: el mismo número 

Agencia de Reforzamiento de Derechos Civiles 

en San Luis. 

 314) 622-3301  MO (800) 735-2966 

Servicios Legales para la parte Este de MO 

 314) 534-4200  TDD: el mismo número 

Servicios Legales para la Tierra de Lincoln de 

Illinois 

 (618) 271-9410 TDD: el mismos número 

 
Esta información fue hecha con la ayuda de fondos del 

Depart. De Vivienda y Desarrollo Urbano.  El material de 

este trabajo es dedicado al público.  El autor y editor son 

completamente responsables por la veracidad del contenido 

de esta publicación.  Estas interpretaciones no reflejan 

necesariamente la opinión del gobierno. 

 

Este folleto se ofrece en otros idiomas  

  

 

Concilio de  
Igualdad de Oportunidad en la Vivienda 

de San Luis 
1027 S.Vandeventer Ave 4 Piso 

San Luis, MO 63110  

(314) 534-5800   (800) 555-3951  

FAX (314)534-2551 

Website:www.ehocstl.org 

 
Para las personas que no oyen: 

TDD MO. (800) 735-2966 

TDD IL (800) 526-0844 

RECURSOS ADICIONALES 

¿En qué consiste el Acto de 

Igualdad en la Vivienda? 

 

 
El Acto Federal de Igualdad en la Vivienda 

considera ilegal la discriminación en la venta 

o alquiler de vivienda, y en préstamos o 

seguros para vivienda en los Estados Unidos.  

La discriminación puede basarse en: 
 

• Raza 

• Color 

• Nacionalidad de origen 

• Condición Familiar 

• Impedimento Físico 

• Sexo 

• Religión 

 

 

En Illinois las leyes del estado prohíben dis-

criminaciones basadas en: 
 

• Edad (40+) 

• Estado Civil 

• Ascendencia Familiar 

• Estado Militar 

• Orientación Sexual 

 

 

Dentro de los límites de la Ciudad de San 

Luis, es ilegal discriminar en función de: 
 

• Estado Civil 

• Orientación Sexual 

• Fuente de Ingresos 

¿Qué cosas están prohíbidas? 

 

 

 
La ley considera es ilegal:  

 

• Negarse a alquilar, vender o negociar. 

 

• Mentir sobre la disponibilidad de una 

vivienda. 

• Poner términos y condiciones diferentes. 

• Promocionar la viviendas solamente 

para ciertas razas, color, nacionalidad, 

sexo, religión o personas sin impedi-

mento físicos y sin niños. 

• Persuadir a los dueños de viviendas para 

que vendan diciéndoles que grupos mi-

noritarios están empezando a mudarse 

en esa vecindad. 

• Negar o poner términos o condiciones 

diferentes a las hipotecas, préstamos, 

seguros de propiedades u otra transac-

ción de Propiedad. 

• Amenazar, forzar o intimidar a 

cualquiera utilizando sus derechos de 

propietario. 
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 La Discriminación en la 

Vivienda 
 

 ¡REPORTELOS! 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concilio de Igualdad de Oportunidad 

en la Vivienda de San Luis 
 

1-800-555-3951 

www.ehocstl.org 

Igualdad en la Vivienda 

le Abre las Puertas 



Sientase sospechoso si usted escucha lo siguiente: 

“Me gustaría enseñarle el 

apartamento, pero tengo que ver 

su tarjeta verde primero.” 
 
Es ilegal que el dueño de apartamentos o 

casas solicite ver la tarjeta verde antes de 

enseñar una propiedad, a menos que el 

solicite todas las personas. Las Leyes de 

Vivienda prohíben discriminaciones 

basadas en razas o nacionalidades de 

origen.  Los dueños de propiedades no 

deben solicitar otras cosas ni considerar el 

color de la piel o acento del aplicante.  

“Lo siento, pero sólo se permiten 

niños en el sótano o en 

apartamentos del primer piso.” 
 
No es legal la discriminación en contra 

de familias con niños. No se les puede 

negar la vivienda que ellos escojan a 

familias solo porque tienen hijos o niños. 

Las leyes protegen a las mujeres 

embarazadas, familias con niños, adultos 

que son como guardianes de niños que 

estàn en proceso de adopción. 

“Nos gustaría darle este 

préstamo, pero necesitamos por 

lo menos un 20% de déposito.” 
 
Las Leyes de Vivienda prohíben a las 

instituciones que dan préstamos crear 

términos diferentes o inventar 

condiciones para una hipoteca o préstamo 

para una casa debido a que una persona 

pertenece o es miembro de un grupo 

especial. La ley también incluye a las 

compañías de Bienes Raíces y de 

Seguros. 

“Yo creo que usted se sentiría 

más cómoda si vive en esta 

comunidad o vecindad.” 
 

Enseñarle casas 

o apartamentos 

solamente en 

ciertos lugares 

es considerado 

racismo…y es 

un delito. Usted 

tiene derecho de 

vivir en 

cualquier lugar 

que usted 

escoja. Si usted 

sospecha que 

alguien le ha 

tratado de 

manera injusta 

al enseñarle una 

vivienda, llame 

a EHOC (que es 

un grupo que 

ofrece 

viviendas para 

todos por 

igual). 


